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El Juez1  

Rama ludida! 
Con* Supedor de la Judicatura 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉS 

 

  

INFORME SECRETARIAL Mitú - Vaupés, mayo veintiséis (26) de dos mil vpintidós (2022), 

comunicándole al Despacho del Señor Juez que dentro del proceso Ejqcutivosingular-de 

mínima cuantía, el cual fue incoado por TROPICAL FRESS S.A., identificado con el NIT. 

804.004a2-8 en contra del Señor DIÉGO ALEXANDER GUEVARA ORTIZ, no fue 

subsanado en término siendo el número de radicación del proceso el 97001-4089-002-

2022-00023-00, provea, 

El Secretario, 

 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ -VAUPES 

Auto interlocutorio Civil N°190 

Mitú, Vaupés, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

Referencia proceso Ejecutivo singular de mfnimacüantía N.° 97001-4089-002-20220fl023 

on, seguido por el TROPICAL FRESS S.A., identificado con el NIT. 804.004.262-8 en,contra 
del Señor DIEGO ALEXANDER GUEVARA ORTIZ. 

petopformídad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. "inadrhisibilidad y rechazó de 

plano de la demanda". "( ... ) El Juez rachara de plano la demanda cuando no se hubiere 

presentado en legal forma, el .demandante no subsanó la respectiva dentro de los 

términos legales, venciéndose los términos de 5  días que establece la ley. 
/ 

Es por lo anterior razón y como quiera que no se subsáno en térrririo la presente 

demanda es€e despacho dispone: 

i' RECHAZAR de Plaro el presente proceso Ejecutivo ingular'de mínima, cuantía. 
2- Devuélvase'los anexos sin necesidad de desglose. 

3- Anótese en los libros radicadores., 
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